
Juzgado Promiscuo Municipal De Puerto Parra 

 

 
Calle Principal No. 5-55 Barrio Centro 

 E – mail : j01prmpalpparra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular : 3158732318 

 Puerto Parra - Santander  

Notificado en Estado No. 046, hoy 21 de 
julio de 2023. 

 
CARLOS ENRIQUE VILLA BERMUDEZ 

SECRETARIO AD-HOC 

 
PROCESO   EJECUTIVO 

RADICADO   685734089001-2021-00059-00 

DEMANDANTE   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO   YORFE ALEXIS CIFUENTES ALVAREZ 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez para lo que estime ordenar, informando 
que el termino de traslado venció en silencio. Y la parte solicitante canceló el valor 
correspondiente al desarchivo, adjuntando la constancia de ello. Puerto Parra, 
dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

  
ALBEIRO DE JESUS MENESES 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Parra, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que de la presente solicitud de devolución de dineros, se corrió 
TRASLADO por el término de TRES (3) DIAS, a la parte demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A., mediante auto fechado 27 de junio de 2023 y publicado en estados 
No. 44 del 28 del mismo mes y año, sin que durante este hubiese pronunciamiento 
alguno, por lo que el término transcurrió en silencio, igualmente se allegó la 
consignación por valor de $6.900 por concepto de desarchivo,  éste Despacho teniendo 
en cuenta que el expediente se encuentra archivado, por  providencia dentro de la cual 
se ordenó la terminación por pago total de la obligación el día 13 de diciembre de 2021, 
obedeciendo la solicitud del Apoderado de la parte Demandante, en el que igualmente 
se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión a la 
ejecución.  
 
Por otra parte tenemos como el levantamiento fue comunicado por error involuntario 
únicamente hasta el día 11 de noviembre de 2022, mediante oficio 442, y que en fecha 
16 de noviembre de 2022, la entidad DAVIVIENDA S.A. pone a disposición de este 
Juzgado mediante deposito Judicial No. 460200000649910, por valor de $ 13’450.174.76 
pesos. Es decir, cinco (5) días después haberse notificado la medida de levantamiento 
y once (11) meses después de haberse terminado el proceso por pago total de la 
obligación. Situación por lo cual se establece que los dineros retenidos al Ejecutado, no 
hacen parte del proceso, por éste encontrarse éste debidamente terminado por pago 
total de la obligación, por lo que previo a decidir, se corrió el traslado al Demandante, 
en la forma arriba relacionada, habiendo dejado transcurrir el término en silencio.  
 
Por todo lo anterior, habiéndose corrido el traslado respectivo a la sociedad 
demandante y cancelado lo referente al desarchivo, se ORDENA de devolución del 
título Judicial No. 460200000649910, por valor de TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS, 
con setenta y seis centavos ($ 13’450.174.76), al señor YORFE ALEXIS CIFUENTES 
ALVAREZ. Por secretaría elabórese el titulo respectivo. 
 
NOTIFIQUESE, 
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